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Organizada (Corporativa) de Arequipa, Distrito Fiscal 
de Arequipa, en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada de Arequipa, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación N° 1889-2022-MP-FN, de fecha 06 
de septiembre de 2022.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada María 
Alejandra Cabana Ocsa, como Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Arequipa, designándola 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada Contra la Criminalidad Organizada de 
Arequipa, con retención de su cargo de carrera.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en dicha plaza fiscal 
o se presente algún supuesto que amerite su conclusión 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal 
de Arequipa, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas Contra la Criminalidad Organizada, 
Gerencia General, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales, Oficina General de Potencial Humano y a la 
fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2254187-5

Nombran Fiscal Adjunta Superior 
Provisional del Distrito Fiscal de Piura

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 164-2024-MP-FN

Lima, 18 de enero de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 3358-2023-MP-FN-PJFSPIURA, cursado 
por la abogada Sofía Hortencia Milla Meza, Presidenta 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Piura, mediante el cual eleva propuestas para cubrir la 
plaza de Fiscal Adjunto Superior, para el Despacho de la 
Tercera Fiscalía Superior Penal de Piura, la misma que, a 
la fecha, se encuentra vacante. Asimismo, mediante oficio 
N° 077-2024-MP-FN-UEDFPIUR, suscrito por el Gerente 
Administrativo de la Unidad Ejecutora del Distrito Fiscal 
de Piura, Amado Renee Renteria Agurto, informa que la 
plaza señalada cuenta con código AIRHSP N° 00435 y 
con disponibilidad presupuestal para cubrir la citada plaza 
vacante.

El numeral 3 del artículo 65 del Decreto Legislativo 
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley N° 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley N° 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 de la ley N° 30483, también 
modificada mediante Ley N° 31718, establece que los 
fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares que 
ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento el 
nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados 
que cumplen con los requisitos para el nivel que se les 
designa. Así, el Tribunal Constitucional en reiterada 
jurisprudencia ha manifestado que, la “suplencia o 

provisionalidad como tal, constituye una situación que 
no genera más derechos que los inherentes al cargo 
que provisionalmente ejerce quien no tiene titularidad 
alguna”; ello se complementa con el fundamento de 
que la incorporación a la carrera fiscal de los fiscales 
provisionales no titulares, no se ha efectuado conforme a 
lo establecido en los artículos 150 y 154 de la Constitución 
Política del Perú; por lo cual la provisionalidad de los 
fiscales tiene naturaleza temporal.

El Fiscal de la Nación Interino como titular de 
la institución es el responsable de dirigir, orientar y 
reformular la política del Ministerio Público; por lo que, 
con la finalidad de coadyuvar con la labor fiscal, se hace 
oportuno en mérito al marco normativo señalado y previa 
verificación de los requisitos de ley, nombrar y designar al 
fiscal que ocupe provisionalmente el cargo mencionado 
en el primer párrafo, nombramiento y designación que 
tendrán vigencia a partir de la fecha de su juramentación 
y hasta el 30 de junio de 2024, salvo que un magistrado 
titular deba ser designado en dicha plaza fiscal o se 
presente algún supuesto que amerite su conclusión de 
acuerdo con la normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado por 
la Ley N° 31718.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación de 
la abogada Susan Katherine Villavicencio Atarama, Fiscal 
Provincial Titular Mixta (Corporativa) de Huancabamba-
Huarmaca, Distrito Fiscal de Piura, en el Despacho de 
la Segunda Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de 
Huancabamba, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 3526-2013-MP-FN, de fecha 30 de octubre 
de 2013.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada Susan 
Katherine Villavicencio Atarama, como Fiscal Adjunta 
Superior Provisional del Distrito Fiscal de Piura, 
designándola en el Despacho de la Tercera Fiscalía 
Superior Penal de Piura, con retención de su cargo de 
carrera.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de su juramentación y hasta 
el 30 de junio de 2024, en mérito a lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución, salvo que un 
magistrado titular deba ser designado en dicha plaza fiscal 
o se presente algún supuesto que amerite su conclusión 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Piura, Gerencia General, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales, Oficina General de Potencial Humano y a la 
fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2254187-6

Nombran y designan fiscales en diversos 
Distritos Fiscales

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 165-2024-MP-FN

Lima, 18 de enero de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Los oficios N.os 133 y 156-2024-MP-FN-OCE-
FEDTID, cursados por la abogada Isabel Edi Galván 
Calle, Jefa de la Oficina de Coordinación y Enlace de 
las Fiscalías Especializadas en Delitos de Tráfico Ilícito 
de Drogas, mediante los cuales remite la propuesta de 
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rotación de personal fiscal del sub sistema a su cargo, así 
como las propuestas para cubrir las plazas fiscales se van 
a generar y las que se encuentran vacantes.

El artículo 14 del Reglamento de las Fiscalías 
Provinciales Especializadas en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas, aprobado a través de la Resolución de la Fiscalía 
de la Nación N° 626-2014-MP-FN, de fecha 21 de febrero 
de 2014, señala que es política institucional del Ministerio 
Público, garantizar la independencia y seguridad de los 
fiscales especializados en delitos de tráfico ilícito de 
drogas, para ello, los fiscales provinciales y adjuntos 
provinciales, serán rotados en los diversos despachos 
fiscales ubicados en todo el territorio nacional, de forma 
anual.

El numeral 3 del artículo 65 del Decreto Legislativo 
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado 
por Ley N° 31718, señala que corresponde al Fiscal de 
la Nación el nombramiento de los fiscales provisionales 
de todos los niveles, siguiendo los criterios establecidos 
en la Ley N° 30483, Ley de la Carrera Fiscal, como son 
el orden de antigüedad, especialidad y experiencia en las 
funciones a desempeñar. Asimismo, según el numeral 
4 del citado artículo la Fiscalía de la Nación tiene entre 
sus atribuciones la designación, según corresponda, 
de los fiscales titulares y provisionales en el órgano 
fiscal respectivo o plaza específica sobre la base del 
desempeño, experiencia y otros.

Según el numeral 64.2 de la Ley N° 30483, también 
modificada mediante Ley N° 31718, establece que los 
fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares que 
ocupan en caso de vacancia, licencia o impedimento el 
nivel superior inmediato vacante y aquellos abogados que 
cumplen con los requisitos para el nivel que se les designa. 
Así, el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia 
ha manifestado que, la “suplencia o provisionalidad como 
tal, constituye una situación que no genera más derechos 
que los inherentes al cargo que provisionalmente ejerce 
quien no tiene titularidad alguna”; ello se complementa 
con el fundamento de que la incorporación a la carrera 
fiscal de los fiscales provisionales no titulares, no se ha 
efectuado conforme a lo establecido en los artículos 150 
y 154 de la Constitución Política del Perú; por lo cual la 
provisionalidad de los fiscales tiene naturaleza temporal.

El Fiscal de la Nación Interino como titular de 
la institución es el responsable de dirigir, orientar y 
reformular la política del Ministerio Público; por lo que, 
con la finalidad de coadyuvar con la labor fiscal y teniendo 
en cuenta la naturaleza de las Fiscalías Especializadas 
en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, se hace oportuno, 
emitir la resolución que disponga la rotación de los 
referidos fiscales especializados, para ello deberá de 
darse por concluido los nombramientos y designaciones. 
Asimismo, previa verificación de los requisitos de ley, 
resulta pertinente nombrar y/o designar a los fiscales 
que ocupen provisionalmente los cargos conforme a la 
propuesta efectuada en los oficios citados en el primer 
párrafo, los mismos que tendrán vigencia a partir de la 
fecha de su juramentación y/o toma de posesión en el 
cargo y hasta el 31 de marzo y/o 30 de junio de 2024, 
según corresponda, salvo que un magistrado titular deba 
ser designado en alguna de dichas plazas fiscales o se 
presente algún supuesto que amerite sus conclusiones de 
acuerdo con la normatividad vigente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público, modificado por 
la Ley N° 31718.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
de la abogada Vertila Álvarez Huamán, como Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Apurímac, y 
su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas-Sede 
Andahuaylas, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 3659-2023-MP-FN, de fecha 29 de diciembre 
de 2023.

Artículo Segundo.- Dar por concluida la designación 
del abogado Jaime Leoncio Gonzáles Caballero, Fiscal 
Provincial Titular Especializado en Tráfico Ilícito de 

Drogas, con Competencia Nacional, en el Despacho de la 
Segunda Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas-Sede Huamanga, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 3659-2023-MP-
FN, de fecha 29 de diciembre de 2023.

Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Berny Giovani Pretel Soldevilla, como 
Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal 
de Ayacucho, y su designación en el Despacho de la 
Primera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas-Sede Huamanga, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 208-2018-MP-
FN, de fecha 17 de enero de 2018.

Artículo Cuarto.- Dar por concluido el nombramiento 
de la abogada Liz Noraida Angellyne Sánchez Vargas, 
como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Apurímac, y su designación en el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas-Sede Andahuaylas, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 805-2021-MP-
FN, de fecha 02 de junio de 2021.

Artículo Quinto.- Nombrar a la abogada Vertila 
Álvarez Huamán, como Fiscal Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal del Callao, designándola en el Despacho de 
la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada 
en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas - Sede Callao.

Artículo Sexto.- Designar al abogado Jaime Leoncio 
Gonzáles Caballero, Fiscal Provincial Titular Especializado 
en Tráfico Ilícito de Drogas, con Competencia Nacional, 
en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas - Sede Callao.

Artículo Séptimo.- Nombrar al abogado Berny 
Giovani Pretel Soldevilla, como Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Apurímac, designándolo 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas - Sede Andahuaylas.

Artículo Octavo.- Nombrar a la abogada Liz Noraida 
Angellyne Sánchez Vargas, como Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ayacucho, designándola 
en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas - 
Sede Huamanga.

Artículo Noveno.- Nombrar al abogado Ángel 
Joel Lázaro Muñoz, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal del Callao, designándolo en 
el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas - 
Sede Callao.

Artículo Décimo.- Nombrar al abogado Luis Ismael 
Martínez Morales, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal del Callao, designándolo 
en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas - Sede Callao.

Artículo Décimo Primero.- Disponer que los 
nombramientos y designaciones señalados en los artículos 
quinto, sexto, séptimo y octavo, tengan vigencia a partir 
de la fecha de su juramentación y hasta el 30 de junio de 
2024, en mérito a lo señalado en la parte considerativa 
de la presente resolución, salvo que un magistrado titular 
deba ser designado en alguna de dichas plazas fiscales o 
se presente algún supuesto que amerite sus conclusiones 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Décimo Segundo.- Disponer que los 
nombramientos y designaciones señalados en los 
artículos noveno y décimo, tengan vigencia a partir de 
la fecha de su juramentación y hasta el 31 de marzo de 
2024, en mérito a lo señalado en la parte considerativa 
de la presente resolución, salvo que un magistrado titular 
deba ser designado en alguna de dichas plazas fiscales o 
se presente algún supuesto que amerite sus conclusiones 
de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Décimo Tercero.- Disponer, de ser el caso, 
las reservas de plaza y/o retención de cargo de carrera 
del personal fiscal nombrado en la presente resolución, 
conforme a la normatividad vigente.

Artículo Décimo Cuarto.- Hacer de conocimiento 
la presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores de 
los Distritos Fiscales de Apurímac, Ayacucho y Callao, 
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Oficina de Coordinación y Enlace de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, 
Sección de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley 
(SAAL) y Drug Enforcement Administration (DEA) de la 
Embajada de Estados Unidos de Norteamérica, Gerencia 
General, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, 
Oficina General de Potencial Humano y a los fiscales 
mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2254187-7

REGISTRO NACIONAL DE

IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL

Autorizan transferencia del acervo 
documentario registral de la sección de 
Nacimiento, Matrimonio y Defunción; así 
como de sus respectivos títulos archivados 
y la información sistematizada en formato 
electrónico, si la tuviera, de las Oficinas de 
Registros del Estado Civil automatizadas de 
diversas Municipalidades Provinciales

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000007-2024/JNAC/RENIEC

Lima, 18 de enero de 2024

VISTOS:

El Informe N° 000023-2024/DRC/SDTN/RENIEC 
(12ENE2024), de la Sub Dirección Técnico Normativa 
de la Dirección de Registros Civiles; el Memorando 
N° 000829-2022/DSR/RENIEC (09AGO2022), de la 
Dirección de Servicios Registrales, el Oficio N° 000009-
2024-GG/MCSR/CG (11ENE2024), remitido por el 
Coordinador General del Proyecto RENIEC-BID de la 
Unidad Ejecutora 002: Mejora de la Calidad de Servicios 
Registrales - RENIEC y la Hoja de Elevación N° 000008- 
2024/DRC/RENIEC (15ENE2024), de la Dirección de 
Registros Civiles; y,

CONSIDERANDO:

Que el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (RENIEC) es un organismo constitucionalmente 
autónomo, encargado de manera exclusiva y excluyente 
de las funciones de organizar y actualizar el Registro Único 
de Identificación de las Personas Naturales y, entre otros, 
de inscribir los nacimientos, matrimonios, defunciones y 
demás actos que modifican la capacidad y estado civil;

Que la Primera Disposición Complementaria de la 
Ley Nº 26497, Ley Orgánica del RENIEC, establece 
que la Jefatura Nacional queda autorizada a establecer 
los mecanismos necesarios para la transferencia e 
integración de las Oficinas de Registros del Estado 
Civil, pudiendo, como consecuencia de ello, adoptar las 
disposiciones conducentes al cumplimiento de dicho 
mandato, conforme a la Octava Disposición Final del 
Reglamento de las Inscripciones del RENIEC, aprobado 
por Decreto Supremo N° 015-98-PCM;

Que mediante Resolución Jefatural Nº 000023-96-JEF 
(03ABR1996), se delegó a las Oficinas de los Registros 
Civiles que funcionan en las Municipalidades Provinciales 
y Distritales, Municipios de Centro Poblado Menor 
(hoy Municipalidades de Centro Poblado), Agencias 
Municipales, Comunidades Nativas, guarniciones militares 
de frontera y misioneros religiosos autorizados a inscribir, 
las funciones previstas en los literales a), b), c), e), i), l), 
m), n), o), y q) del artículo 44° de la Ley N° 26497, Ley 

Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil;

Que mediante Resolución Jefatural N° 000116-2013/
JNAC/RENIEC (05ABR2013), la Jefatura Nacional 
autorizó el proceso de automatización de las actividades 
delegadas a las Oficinas de Registros de Estado 
Civil (OREC) que funcionan en las Municipalidades 
Provinciales, Distritales o de Centros Poblados, a nivel 
nacional, para realizar registros en línea de hechos vitales 
y actos modificatorios del estado civil de las personas y 
demás procedimientos registrales utilizando el Sistema 
Integrado de Registros Civiles y Microformas - SIRCM 
del RENIEC en el marco de las funciones delegadas 
mediante la Resolución Jefatural N° 023-96-JEF; ampliado 
a todo tipo de oficinas del sistema registral conforme 
a las disposiciones de la Directiva DI-011-DRC/002 
“Automatización de las actividades registrales en las 
OREC a nivel nacional y en los consulados”, aprobada 
mediante Resolución Secretarial N° 000108-2018/SGEN/
RENIEC (30OCT2023);

Que mediante Resolución Jefatural N° 000086-2021/
JNAC/RENIEC (04MAY2021), se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del RENIEC, y de 
acuerdo a lo señalado en su artículo 39° la Dirección de 
Registros Civiles es el órgano de línea técnico normativo 
del Sistema de Registros Civiles y se encarga, entre otros, 
de planificar, conducir, ejecutar y supervisar el proceso 
de integración, procesamiento y depuración de las actas 
registrales provenientes de las oficinas que conforman el 
sistema de registros civiles; en este sentido, el literal f) del 
artículo 40° del citado reglamento precisa que tiene entre 
sus funciones Planificar, dirigir y supervisar el proceso de 
integración del acervo documentario de las oficinas del 
sistema de registros civiles;

Que asimismo, el artículo 97° del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del RENIEC, establece 
que la Sub Dirección Técnico Normativa es la unidad 
orgánica de la Dirección de Registros Civiles encargada 
de formular políticas, lineamientos e instrumentos 
procedimentales en materia de registros civiles, para 
orientar el desarrollo de la función de las unidades 
del Sistema Registral, brindando asesoramiento a 
sus órganos conformantes; señala también que esta 
unidad controla, coordina y supervisa la integración a 
la institución, del acervo documentario registral de las 
Oficinas autorizadas; en este sentido, el literal l) del 
artículo 98° establece entre sus funciones proponer 
estrategias para integrar los registros civiles según 
las diversas realidades y ámbitos geográficos a nivel 
nacional e internacional;

Que mediante el Informe de vistos, la Sub Dirección 
Técnico Normativa de la Dirección de Registros Civiles, 
señala que a partir del año 2013 se implementó 
una estrategia de integración que corresponde a la 
automatización de las Oficinas de Registros del Estado 
Civil (OREC), a nivel nacional, en virtud a lo cual, las 
OREC de las Municipalidades ya no realizan este registro 
manualmente sino en forma automatizada a través del 
Sistema Integrado de Registros Civiles y Microformas con 
la respectiva conexión a la base de datos del RENIEC; 
gracias a esta estrategia, el RENIEC implementa buenas 
prácticas de gestión en las OREC de las municipalidades 
para el registro de las nuevas inscripciones de los 
nacimientos, matrimonios, defunciones y demás actos 
modificatorios del estado civil;

Que de igual forma, la Sub Dirección Técnico Normativa 
precisa que en el marco del Proyecto de Inversión Pública 
“Mejoramiento del acceso a los Servicios de Registros 
Civiles e Identificación de Calidad a Nivel Nacional”, la 
Unidad Ejecutora 002: Mejora de la Calidad de Servicios 
Registrales - RENIEC, del referido proyecto, convocó al 
proceso de Licitación Pública Internacional (LPI) N° 002- 
2021-MCSR correspondiente al “Servicio de inventario, 
traslado y transferencia del acervo documentario del 
RENIEC ubicado en 43 Oficinas de Registros de Estado 
Civil (OREC) de las Municipalidades Provinciales y servicio 
de evaluación, digitalización, verificación, digitación y 
control de calidad de imágenes y micrograbación de las 
actas registrales”, firmándose el Contrato Nº 019-2022-
GG/MCSR con la empresa ganadora del referido proceso 
de Licitación Pública Internacional y la suscripción de 6 
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